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En camplimiento lo ordennuo 
pOY' el Bxcm- Si*. Genei*;.^! *^ei'e del _ 
Ejercito del Sur en telggrarncc pos-^' 
t¿^l del .^7 del mes próximo p^s^do,^^ 
tengo el iionor de pü,rticipeLr <... 
su respeto.ble Autoridad, ,^ue proce-^ 
dente de 1^^ (iesci.pe.recídu. Zonu. ro— 

se htt presentado en uste Pues- 
to Manuel ^=^.gro,^I^e¡p^s^dQ, de s7 u.- 
iiOs'*áT'*edL.d7n^tural y vecino ue 
estn villu,C033 uomücilio en lí^. j.. 
acb. de "^chavilio del Rio,b.nejo 
eSG^ locu.iio.ud.

Por los antecedeiites ^ue oor<.^n 
este Puesto e iniormes ^-^d^^uiriyg 

aos por el vjUe suscriúe,ü.el citud< 
ao indiviauo,perteneoi¿* u l¿i. C.1'1. E 
T. Intervino en el Movimiento 
k^on ¿^r'mus,sn<^ueos,c4.s^lto aj. Cual —[_- 
tel ae la Guardia Civid de e¡b<ta 
villa, y lormo parte de un escua-^i 
aron de Caualieria org^nizaao poj.^ 
ios roj os' . ....... T
Este sujeto,según maniiiesta ci 

vecino de Palmasdel Rio(sordoo^) 
D. Antonio Tólies -^'-cyes 
micilio accidental ei 
ae sil propiedad ae esta 
oion,denominda La Parrilla 
ae se pre<:.enbO *..— 
cuestión en unión

que tenia
nada

en

, COii dO- 

ttí'ic'.

' ¿4.,dOíi

'-i i:^o.i'?3.o.uo en
V*-^ — — 

'ín

h

5c

5^

3.3

{

.rios-de Otros
1 objeto do Hevai'Sd un coe. 

dicno señor en mencio
nada iinca,y como se negara a 
entregarlo el individuo encarta- 
ao le amenazo con una escopeta 
e intentanao dispararle,lo que 
no nizo por acceder a quese lle- 
Vasen aicno cocíie.



pon? ouenlse ct.neei'íoi'íQ.eíY^g 
sa. he prodediu-O ^4. 
u.<^iHLO éíi -Lt-- C4-<-L eeJ-

o-ispoRicion de au , 
íoa eieobOS ^ue

Oíoe ¿¿u^rcLe a V.l.rfmelioa 
FtieH.Le e.e id^yo

AiLO LLC Viotoi'id..
Guardia. EnGai'gü.do

su detencio^Y 
locj 

Aurorn^^^^
:;r

s auog 
no

de G-verra. de
C O d

I-



F .Palmsr^L.

^'ií'
Mi:' 
di
¡formando 
.;je3 de un 
yífué roja,

sobre los antece- 
evacuado de Zona

- <ú..

en este Puesto ante el ^lue sus-:

cribe el evacuado de Zona ¡pus ] 

fue roja de (Madrid)el vecino

ta Manuel Bagre Machado, ,

de 27 años de edad,con domici-

1lio en la Aldea de Ochavillo

dcl Rio anejo a esta localidad'' 

el cual .según manifiesta no ha 

sido clasificado por la Cómi- 

sión Clasificadora de Prisionc.- f

^itt-
'

*
í

ros y Presentados de dicha Zorn

por ssatecedentes Q.ue obran en

este Puesto e informes adquirí

tado individuo perteneció, al.

OentiL'O Obrero de la Aldea de 
Ochavillo del Rio,formo parte 
de un escuadrón de caballeril

organizado por los rojos en es

al Cuartel de la Onardia Civil



de esta villa, este sujeto segó.n manifiesta el vecin 

Palma del 'Lo D.Antonio Tellez Poye,con domicilio s 

esta demarcaos}

el individuo en cuestión, se presento

denominado. "La Pai^rilla" en unión de 

jeto de lleví.i.r.5e un coche

eu la citada f

otros varios 

que t e uiu^ eti re retida 

y como ss uegara a ello el iudividuo tg^^^^s.rtado le ai

¿o cor un escopeta e intento dispararle,lo que no

por aeseder a ^us se llevasen el coche

oue tengo el honor de participar a 1.a tespetg; 

.autoridad de V..3.para su superior co.uocimien.to;per:c^

-LJO

O-OtRC siguifícarlg pos dicho indi'/m.duo pueda detenid

3. muchos años.

t Fuente palmera 1? de Abril de 1,93^



?c'? nsn'¿!'e"z\LTen"i'en ....
.....Encargado de! Registro

y fichero Genera! de esta Auditoría.
CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes

en este archivo resuita contra L ?r. nei...

Kb 'bL nsfar aiítécé?<s7ílee""ícr "ehcrs

el fie?'. v. e . <

3

Le

.'I

y asimismo de! fichero de procedimientos en

d

'.{in.-.-



--i

.J. .-r..ricr oficie d. lo Guordi. Civil contra 

Snu.1 Bagre íia.hado—- acc.e.o recibo y caac lo acli<,c;

6 59 '-<'= . i'i '- C'.;

-: C act!..' :v
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AUDUORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCilO DE OPERAOOMES DEL SUR

SCRVtCtOS OE JUSHC!A
DE

d e ...or d e..... dO C
Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contr a..

.&íli.cÍ.&...ó.e....l.e....Gu.erdi a...Gi -
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro..... .1.2402. le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

ció del expresado procedimiento.

El Auditor

Dios guarde a V. S. muchos años.

ve i n t i nueve¿ e A:?IiA.d e 19.córdoba

$

1

1



í , Cuartel Guardia Civil
(Otíoina Mpedtdora).

i*
t FICHA CLASIFICATORIA

Fuente Palmera Córdoba(Pebtactón)............................................................................................
L

Formaüzada en cumpümiento 
de! Sur

de !as !nstrucc¡ones de! Cuarte! Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de Abrí! de 1939

; Apellidos ___ J3a.gre.. .-JUabliadO_______________________  Nombre ...Hanue.l_________  Fecha de
Nacimiento YÁ-—____ estado Soltero profesión Jorn3.1ero_____ vecino de ?A^AL§—

pg^liYiora ... . ... hijo de Victoriano y ri^Bncarnacionveeínos He Fuente_ Palmera___________ _
irisionero x, rirrnnsinnei^s se hallaba en Rebollosa (Guadalagara)

ocaüdadcs en ias que ha residido desde e) 6 de Octubre de 1934 —del Ri^O 'í

Ejército con carácter desde 26_Aso.sjtq—1936— hasta .S^j^a^zq—P939—_

tos empleos de Cabo___________ _______y servido en ias unidades siguientes: 4.0 Dr-.ig5,da
157 Batallón, 2& Compañía.______  __________________ ______ ¿______________ ______

¡perteneció al S. 1. M ? ¿fué miembro del S. I. E. P.?JIO—¿sirvió en las Brigadas de Guerrilteros?-nO—

tabiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

tor la realización de hechos delictivos los siguientes individuos---------------------------------------------------------------

íirvió en el 
istentando

; _ _______________________________ y_____ teniendo éi intervención en tos mismos.
Le sorprendió el Movimiento en Ocha.villo—deJ.—RJ.0----fuente—Palmera—-.....C^^-rdJ3.Í?.a:..... .

Fiiiación poiitica anterior y posterior ai Movimiento .......
largos directivosCIícÁ. Secretaráo de...la C..,iy..T..__________ ¿Votó ei Frente Popular? — ¿Pué
)podcrado?lLQ- -__ ¿Fué interventor?—___¿Cuái ha sido su actuación?.-A$Í2.y^-.-.—.... ¿Pué propagandista?
ST - , Francisco Diaz Fernandez, l'anuel

Ad ame s Re ye s, IJanuel Guerra Caro,Antonio Balmon Bernal, Antonio Conrado 
;Urban, José Yamuza San ,y José Mcngual Hilinge^____________________________________

___________ ____ _ __________ ______ _________ Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
Asalto% a la casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos,detenciones,y nro-

Panacn del Temqlo.________________________________________________:_______________________________
___  en ios que tomó parte.

. . Manifiesta poseer bienes---------------------------- ----------------------------- ----------------------------------------
isí como sus familiares en SU j^,dre._p_qce_e..JU^^^ ----------------------
'ersonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ...Dqn_JEnij,aue_AYlAqn_

Cano .Domingo Ruano Jimenez.Ga.bino Mengual Delgad.O-,JEis,QÁrtQ.s.....d.e.—Q.Qha..vi.ll.o.á___

)ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte-

esado en dicho campo)------------------------ —--------------------------------------------------------------------------------------------------

)tras manifestaciones de interés que hace

Fuente Palmera „ 20 He Junio
Año de la Victoria

F1 Comandante de Puesto.

de 1939.



j<u en t eP ali-i era

. de <¡¡ Secreleri. r,.,tierrez n.nzniez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
.,^ferBz ProvisionaJal

..............................j^Hoñóranerdei :Ccei^=jarTdTCCF^!t!taP,= = 

tuez Mititar J?..a.................... designado instructor ...ct.e—&s..t..e.....sU.R.^ILÍ..Q—... ...... ..

en la precedente Orden de t^roceder, habiendo de etegír Secretario para estas actuaciones, desig

no a ....J.o..s.é....Simón....P.e.d.a:¿.r.ó.s.................................................... -.....................................................................-

el que una vez en mi presencia manifiesta tro tener ¡ncompatibiiidad para ei ejercicio det cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente ias obligaciones det mismo de ias que fué en-

terado.

V para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ...u?Lí.eH..v..e...P.a..t.íí<.i3.iL..ü..-. 

de Juni o....................... -............. -..... - de mii novecientos

t reint.a...y.....nu.3y.e.

!.

Providencia Juez Miiiiar a .3 e.i .s a
Sf.....-..Bal.t.a.sa.r Guti

En ...Fu.en.t.je...PaPrii.&i?.a

de......... Junio.................. de mii novecientos...t.r.eijn.ii.a-y—.nU-ev^"

de hoy.....e.lt....... precedente ..Q.í.'.i...Q.i..9..*..B.^..?..$..$..^^.5... ;Por recibidas en et día

con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio ai ütmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y ai jefe de Justicia; regístrese en ei tibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra..-

..............I..'anu.3.1.. .Bagre .................................................................... .............. ...................

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

Fu..ó.U..t..S....P.9.Ii^.e.r.a..............det que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socía- 

tes a tas Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex-

ctusiva de responsabitídadcs, señaíando a ser posibie personas de reconocida soivencia, que pue



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente ' 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de !^'roceditnieót^^'

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo etto se proveerá.

í

í 
(

OiLfGENOA.-Seguidamente queda registrado,' se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acoró 

dos y se cumple to demás ordenado.

Doy fe.

f
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Psn?a J-ar Gimip?^ir!iíeb.to a c':'.ai''..^o 
me ordena en. su respetaole escri

to fecha 6 del actual,en el que 

me í.nte.resa los antecedentes ac
tuación y conducta político so

cial del individuo que al m.arpen
.se ei^presa'tenqo el hono.r de PS.r-;'^ 

ticipar a V.^,qúe por anbecedente 

que ohran en este -'^úesto de cata-, 

do sujeto,pertenecía al centro 

Obrero de la aldea de Ochavillo 

del Rio,formo parte del esco-adrrn 

de caballería del Chímeno,inter

vino en saqueos asalto^ al Co.ar— 

tel de la laardia Civil de -e.sta 

localidad.

Por denuncia que obra en este 

Puesto formulada por.R.Antonio 

Telles Reyes,veciño de Palma del 
Rio,con residencia accrdental en: 

el Cortijo d-3?ao?eínad.j la Parrrllo 

de esta domareació.n dice que al ¡

3 
)
!

surgir el Glorioso ;dovimiento Ra-^



n

' 1

cional 30 oóe3en!3^ron en sl'^uda finca una u
jo3 con el prc']_.c¿ibc de llevai.'ee un cucn.;^ de su prop^ 

comisión el individuo en.ca-nua'lo, qnisTY j 
escopeta y trató de' díspara-'l.o lo

mo a efectuar por acceder momentaneaiRente al propogí^'í

na^o con iino

ó

Dio.3 .i'onr.'l
/
/ 1^- 'le

c^'nL.to que este sujeto estabaj 

n de cal'al-¡---'i— anbes cicado.1

victoi
1. ?3 9

-í;

f
r

9eño2? 'Juez TTYst.r'nct'Ors. de^. 1'Fuente Palmera

t
!

.y t



AUOtTOnÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCfTO DE OPERACtOMES DEL SUR

Palmera.
aon?jc///o...............................................
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¿"z: CH/n/z/z'oz/e/z/o cíe /o ocorz/acío en
/¿o// en e/ Procecí/n:/en^o...^tíma;ri 8Í^&e--de----
—ÍPpg-eH-eirOr- - "' —1-2402------
zyne en es/e /negocio Afí7//nr se s/^ne con/ra 
-Iíanu.el...Baer.B...Hach.ado.--------------------
cn^ns c/rcnns/onc/os o/ nzncg'en se /ncí/cnn, rn^^o/e 
(yne cpn /a nzaí^o/- nrgenc/a /?os/A/e prnc//?ne ^es- 
//onés a /7n cíe c/e/er/n/nor /os on/ecec/en/es/Gc/na- 
¿/dn // eonc/z/c/G oo////co-soc/G/ c/nran/e e/ cío/n/n/o 
rcy'o, c/e/ e.t)oresGc/o /ncí/é/^(^ // c/e cn^a resn/ÍGn- 
c/G enz/Z/rG G con//nnoc/dn e/ opor/nno /n/ornze.

¿g encGrgeco ?ne /os /zec/zos zyne o/ proce* 
sGc/o o /nczz/pGc/o se /e o/r/Z^nz/en se cons/áGen c/e 
nn nzoc/o c:/Gro z/ concz'so,/Gcz7/z'onc/o szezn/zre o ser 
/zosz7z/e, nozn/zres c/o/nzcz7/os c/e /zersonGS z/e re- 
conoczc/G so/oenczG ^zze'/os pzzec/Gn Gcrec/z/Gr G /7n 
c/e recz7zz'r/es c/ec/orGCzdn.

Z?/os g^GGrc/e G PT/. znzzcAos Gzzos.
j^/Eaen te_P.alcLera...6..... c/e....JUDlJ3-------

J_______________ /d.39..... _________ 4ño

Vi otori S^l Jaez Militar lostraaor.

3)

1

Sr. Comandante del

R^Jdcueí, Gim¿Det y Coajp.-SevíiU.^23'3'39 
\

r

puesto de la Guja.rdíaÁiCivil

Fuente Palmera



!NFORME

Instructor de'r

L 0 C A L I

es1;ía villa.

DAD

En contestación a la. atenta comunicc.- 
cion de V.S.nuií'tero 102 de fecha. 6 del ac
tual, en la que interesa iniornes acerca 
de los ajitecedentes,conducida, y actu3.cion 
durante el dominio rojo,de Manuel Bagre 
Manchado,cuyas circunsta.ncias al rna.rgen 
se expresaj:!,tengo el honor de manifestar
le o.ue el referido individuo estaba afi? 
liado a la C.N.T.como socio del Centro 
Obrero de Ochavillo del Rio. Intervino 
en el Movimiento tomando parte en saqueos 
y asalto al Cualrtel de la Di.).a,rdÍ3. Civil.

En el.Cortijo la Parrilla se presento 
un día. con el proposito de llevarse un 
coche propieda.d dél vecino de Palma, del 
Rio,D, Antonio Tellez i^eyes,intentando 
disparstr a este porque se opuso a su pre
tensión, lo cual no hizo por acceder dicho 

la entrega del vehículo.
Dios guarde a V.S. mn.chos años. 
Fuente Palmera 12 de Junio de 1959 

nío de la Victoria.
^1 Jefe Bocal.
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c.
contesta.cion a la atenta comuni

cación de '"'.S.numero 1C2 de fecha 6 
del actual,en la. que interesa, infor
mes acerca de los antecedentes,con
ducta y act'Jtacion dura-nte el dominio 
rojo, de ??anuel Bagre hachado, cuyas 
circunstancias al ríiargen se expresan 
tenjo el honor de manifestarle que 
referido indi''7iduo estaba afiliado 
la. C.n.T. como socio del Centro Cbre 
ro de Ociiavilloá del Rio. Intervino 
en el Movimiento tomando parte en sa-^ 
queos y asalto al Cuartel de la. cua.r-j_ 
dia ci\'il.

lün el cortijo la parrilla se preseat¿ 
un dia con el proposito de llevarse 
un coche propiedad del vecino de Pal
ma del Rio,don Antonio Tellez Reyes, 
intentando dispaaar a este porque se !. 
opuso a su pretensión,lo cua.l no hizo^ 
por acceder dicho sr. a la entrega de¿ 
vehículo.. !

Dios guarde a "S'.S.muchos años. ;
puente palmera 12 de junio de 1939., 

Añode la '^''ictoria.
*^1 Alcalde

Juez L:ilitar Instructor de esta villa

L O CAL I D A. D
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t AUDUORÍA DE GUERRA

t DEL
L EJÉRCtTO DE OPERAOONES DEL SUR

í.'

;ty//y^ar_^._Fu..e.nte Pal^^^era

Don?/c///o.......................................

O: 
'H :

'C!;

r-t; 
rH:

>J

r-^^ 
<K
'Ci
a 
G

-r^
Cf
(L!
!>^

¿"z! czz/M/z/Z/n/e/í/o í/e /o ccorz/ocío g/z e/ í//a ¿/e 
/zo¿/ e/! e/ Prccgcíz/n/eg/o...gum-ar.i.sdmo_______

..... - —nzimero—l.í)4C.2..... — 
<7zze ez! cs/e /zzgg^az/o Afz7z7ar se sz^zze cozz/ra 
—Ilanu.el...Ragr.e...Iiachad.o................................
czz^zas cz'rczzzzs/azzcz'os o/ zzzazg^ez! se zez/zcae, rzz^g^o/e 
<yzze cozí /c znzzyor zzrg^ezzcza posz'ó/e prac/z'zyzze g^es- 
/z'oees <2 /?e z/e z/e/erez/zzor /os zze/ecez/ezz/es/zzc/zzz2- 
cz'de ¿/ coez/zzc/zz oo///z'co-soczG/ z/zzrzzzz/e e/ z/oznz'zzzo 
royo, z/e/ e^^resoz/o z'ez/zzzz'z/MO z/e cez/zz reszz/Zzze- 
czzz ezzzz'/z'rzi zz coe/z'zzzzzzczdzz e/ o/zor/zzzzo ze/orzzze.

¿e eeczzre^co zyzze /os /zecAos ?zze zz/ /zroce- 
szzz/o o zzzczz//?zzz/o se /e zz/rz¿ze¿zee se cozzsz^geezz z/e 
zzzz zzzoz/o c/zzro ¿z cozzcz'so, /zzcz7z7zzez/o sz'ezzz/zre zz ser 
goszTz/e, zzoezdres z/ozez'cz7z'os z/e persoezzs z/e re- 
coeoczz/zz so/zzeecz'zz ^zze'/os pzzez/zze zzcrez/z7zzr zz /?zz 
z/e recz7zzr/es z/ec/zzrzzczdzz.

Z?z'os g'zzzzrz/e zz Fz/. zzzecAos zzños. 
j&zz...l?a-en-t-e.lIlalJnezr.a...6-z/e.....lru:iÍD-----

_____ __ _______ í/g ......... ........ ^zzo Frzczyo?. de
VíctOl'ia El Jaez Militar Inatractor,

p

la^
B
r

Falange Española Tradicionalista y de

\ Gitnínez y CctMp.-Sevima^23'3'39
m en t e r al in ei* a



K AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRC'TO DE OPERACtONES DEL SUR D

Aíy/í/ar.íe-JFuen te

Dom!'c//yo.......................... .............

Palmera
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CM/np///7:/g/!/o í/e /o ccorí^oíío en e/ íí/a efe 
en e/ P/'oceíí//n/e/:/o...Sum^r.Í.aÍmQ:_ d-e___

nú/nero I 2403______
Ao//
ILrg.stLci.a__
<?Me en e^/e /ne^aí/o ?M////nr se s^g'ne con/rn 

.^Tanuel BagrWachado--------------------------
enyas c/rcnns/anc/ns a/ /narg^en se /ncf/can, rn^g^o/e 
<yne con /a maí^or arg^enc/a gos/6/e prac//yne g'es- 
//ones a ^n cíe cíe/erm/nar /os an/eceí/en/es/ac/na- 
c/c)n coní/ac/a oo////co-soc/a/ cíaran/e e/ cíom/n/o 
royo, cíe/ egresa cío /nd/a/dao í/e ca^a resa//an- 
c/a en:///ra a con//naac/ón e/ o/7or/ano /n/or/ne.

¿e encarezrco <?ae /os AecAos ^ae a/ /?rocc- 
sacío o /nca//?aí/o se /e a/r/¿)a//cn se cons/gnen de 
an n7odo c/aro g conc/so, /ac////ancío s/en7gre a ser 
pos/ó/e, no/n¿,res cíona'c///os de personas de re
conocida so/aenc/a gaeyos paedan acred//ar a /?n 
de rec/á/r/es dec/arac/dn.

D/os g^aarde a Md. nzac/tos años.
g—6—cíe „ ju^ ------

_______________ de /d.39.......... .........Año ^^=/HT^!^de

.calde Presidente de

Ro<iHtuet¡ Giménez y Cca!p.-Sevm!a323*3'39

8-
3

e

e

r

i
este Ayuntamiento

Júnente Palmera



t

tndagatoría de! encartado E n... J?.e.. r.alp. e r a a....6 de.... ^.^.D.í.o

de 193..a..., ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó sery llamarse como cons

ta al margen, de...R.8..años de edad, natural de...y^;t.eo.t.9...paim-e.ra-................provincia

de........có-r-d-o-ba...................y vecino de..(;)(^i^,a.v.¿.Il.o....del....RÍ.Q...... de estado...s.o.l..t..e.ro............. y

profesión....... jcrnal-ero....... que........... sabe leer y escribir, que..^^Q... fué procesado

anteriormente por el delito de ....... ......................... ........ ....................... ......ante el Tribunal

...........................que le impuso la pena de...............................

la cual................ cumplió.....................................................................

..............conoce el motivo por el que se encuentra.......................................................................y que 

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura....¡H.y..71.v..........pelo.....negro barba....P.Q.h.l.ada.

cejas..al-P31o....color.....sano......... ojos.....par-do-s-.y tiene como señales particula-

r e s.....el -o-j o.. derecho-ar-t-i-f-i G-i-al................................................................................
Es hijo de.... Vi..c.tD.ri-ano..y de....jcn.c.ar-n.ac.i.ónnáturales de..... 5iLen.t.&...p.aI!.m.er.a..........

y de........ idem-c................................: está casado con.....................................................................................

s-aof

y ..........

y....... ........tiene hijos. 1

PREGUNTADO

PR3GUNT \T)0

para que manifieste el paryido político a que estaca am 
ado,dijo que pertenecía a la Confederación líacional del T 
bajo,desempeñando el cargo de Vice Secretario.
que fué lo que hizo al tebner conocimiento del I^ovímiento 
JTacional,manifestó nue al misp'Oyponiendose a dispo 

,prestando

PRr^GUHTA'DO

JTacJonal,manifestó que se opuso 
sioión del Comité Revolucionario
una escopeta de su propiedad en las afueras de la Aldea al 
objeto de prevenirse si llegaban fuerzas nacionales, 
si intervino en recogidas de armas 
únicamente '
Arriaza Labrador, 
lia,propiedad de 
el cochhe '^ue en

ser'cicios con

y sa^ueosyoanifestó que i 
en unión de otros cuatro,entre los nue iha Diego

Reyes, al objeto de
se presento en 
.Sptonio Tellez 

finaa tenía

la finca denominada La Parr^ 
llevarse

__ __________ ______  la _______
si tomó parte de la caballería que capitaneaba SI
dijo que formó parte de la misma durante unos ocho dias, to
mando participación 
las fuerzas nacionales
si es
CuardiaCivil de

Chim eno"

PRgGiníT ARO

en un encuentro, que túvo este grupo, con 
en los olivares de Fuente Carreteros, 

en el asalto al Cuartel de la 
' - j T f

compañía de unos veinte hombrea 
________ ___ __ [ que se hahian iniciado los 
entra el Cuartel.Manifiesta que,no obstante haber 

___ _____ j el decidido pro^^osito de ayudar al a rendición 
de los defensores,no- disparo ni ún solo tiro en toda la 
noche .Por la mañana,una vez rendido el Cuartel, se presento, 
inmedíatamenbte en el lugat del suceso al objeto de ver co- 

quedado,a continuación desde la Plaza presencio 
imágenes de la Iglesia y las echaban a la

,que,una vez tomados estos pueblos por

cierto que intervino 
esta población,dijo 

de la aldea del Ochavillo en < 
llegando a esta en el ipoMento en 
disparos t- 
llegado con

que por la tarde salió

mo habin
como sacaban las 
hoguera.
conven i en t ement e, di j o 
las fuerzas naci 
aquí a - — - 
de ingresó como

'I

ionaleshuyó al Cerro Kuriano (Córdoba) y de

"Cordobayen donde
Puertollano,pasando después a Cuenca y Madrid en 

voluntario en el Batallón



rd.T.iij?y? .\po

después de cuatro rieses pidió la balo 
prestando Clueco servicios en la line d
Kadrid-Cuenca,de donde volvió a salir 
en el Ochenta y Cuatro Hatallón de 1; 
gada,estando aquí 
na roja.
si tiene algo que
j o qi.i e n o .

este estado

hasta la total liheraniA^^^í 
-Lación (ig 

agregar a estas nanifocf^ .
^staciñh-^cí o^j 

suspendida ly ,,, 

su c.nt.nH°,°°í 
Secreturic.d^yq

S. 3. di ó Ppo r ¡-------- ' -
indagatoria y leida por su acuerdo la h^Ll 
afirnandose y ratificándose en 
la con el Cr.Juez y connigo el

EG
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Declaración del Testigo

^riqU.e.......3y.l.í.ón__Cano

En...Fu.en.t.a...r.alDLar a.. a —SÍRÍnii.cu.atro.

de--------Junio_______ novecientos..................t-ralnt-a y nt^^V"e

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

L;

ai fué enterado del objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las ¡

gnas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo...JjA.rd)S-en.t_ado-------------------------—------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

............ años de edad, de estado—----- natura! de-.-.JÍiira. ^hianca=^-Coj^

... __ 1 nng --.. ......... ha sido procesado, y con domicñio
de profestoii.............H-aestro iraíH.-cn-a3r- no

............... ..... ................................................................

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S.S. manifiesta eierto que conoce aE^uel
Bagre Machado el cual pertenecía La Wnfederacion^acic^^^e 
T^bajo. JtL inieiar.e .1 Glories. per los rojos
como voluntario al escuadrón de caballer a e 
en ésta, intervino en algunos saqueos asi como e.. —

y corrige el Secreta-  ̂

rio de que doy fe

en el asalto 'Cuar—

Fuente Palmera* a veinticuatro de Junio 
mil novecientos treinta y nueve,^te eslíe 

Júz^ado compareció el testigo anotado al mar- 
j de su comparecencia, de la ololigacion

^,jterado del objeto de incurre el reo de falso testi
1^..^ de decir verdad y de pena^^que^^^ preguntado por las gene-
, siendo juramentado con a^r g dicho, de 43 años de edad, de es-

ai? Palmera de pr.feción Labrador no h^ sid.

Declaración del Testigo 
Francisco Reyes Harouez .

gen, el cual fué en 
que tiene de <' 
monio^ 
rales de la L.ey,dijo: 
tado. casado natural de I^snte ±-a.Lu.c^^ -- Ochavillo del Rio y'que no le com
procesado,y con ^domicilio en la ,!)ldea de uenav^ 
prenden las dan as.

rtn ffiTivenientemente por S.S.manifiesta Que co — 
Preguntado p-;rre !.'achado el cual pertenecía a la

noce al encartado K^uel Rag^^^^ organización desapaño
Confederación Racional d^ Til inisiarse el Glorioso Movimiento
el cargo de de la caballería agrupada en
íTaciona3- fonno part.^ nnr el^'Ghimeno'^ en donde estuvo todotorne .3. cab.ciLln ^no.rdc^p.r^el^^r^.^^^^^^^ el d.r-ini. d.

el tiempo en que perma cree que participo en cuan*-las hordas rev.lucr.nari.s^p.r^l^. 9 expresada. Inter-

tos actos de pillaje encuentros que tuvod./las fuerzas Naci^i
viniendo asimismo en y.g Cuartel de la Guardia Civil de
nalesyen el intento de asaltar
Guadalcázar. .,.+4eiaó en saqueos dijo: Que en una ocación le
Si Manuel L^ Parrilla propiedad de 3. ^fonso
Vio en el cort j ^bieto de llevarse un coche que alH teniah 
Porras I^dbia con e los cuales al poner reparo fueron
los arrendadores ^^^(^ividuo en cuestión que te iminaí. por llevar* 
r<no?<ñonados por ei

Hace constar q^e este sujeto en unión de otros se per-

^UUTADO
í



-sonó en nna 
pendiente equipo.

PREGIR^TADO

cuadra propiedad del declarante llevándose una ye^ua
COM ;

Según BBS noticias el individuo sobre el que ver 
declaración estuvo en I?uente Palmera la noche r,u 
el asalto a éste Cuartel de la Guardia Civil 
cisar el papel nue en el riismo desep^peñaba.
Si tiene algo nás^que manifestar, dijo : <^ue nó, y 
le fué esta por mí el Secretario esta su declaraci^^^^' 
conforme afirmándose y ratificándose en su contenid*^^ 
dola con el Sr Juez íie que doy fe *^*^0 f



AUTO DE PROCESAMtENTO

í 
r 
f;

ti GUat ro;. de ....'.'.unió de mil nove-

c i OIY tos

RESULTANDO: Que estaba, afiliado 
bajo.adonde desera^eñó

a. la Confedera.ci]6n Itaciona.l del Tra- 
el Cargo de vice-secretario^aue ce 

opuso a nuestro J^ovimiento con armas haciendo guardia, con 
una e.ecopeta en las afueras de la aldea: que se llevó un 
coche del Cortijo J.a l'arrila. encañonando con una escopeta 
a los dueños; me formó parte de la Caballería del " Ihimen 
no"participando en alguno.s encuentros con las tuerzas 
nacionales en los olivares de Fuente Carrereros como 
-asimismo tomo participación en las luchas de Guadalcaza.r ' 
para rendir el ^uartelpque vino a. Fuente Palmera, formando 
parte de unes veinte hombres con el ob^gtc de ayudar a 
rendir el Cuartel;

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de ......................................... .. previsto y penado en el articulo..... J2.5.7............

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.....

por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vist.sudemásd.l.sartíoul.uoitud.sl.sDecret.sSbyigi. S.S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a,r...,r.u.l..3a.5re Inohado" 

, se ratifica la prisión pre- 

ve7ti.va que el expresado procesado sufre; .otifiqu.s.le el presente 

Auto; recíbasele declaraciCn indagatoria, evacuando las citas dtiles 

que se deduzcanj líbrense los oportun
. -.4 v entiéndase con aquél en formahacer efectiva la prisión decretada y 

legal cuantas diligeuoias

A^si lo mandó y firma el Sr

oficios y mandamientos para

sean pertinentes practicar.

. D . .3,^i.tn.ciir....GM.t.i..s.r.r.ez...Gqn z.aJ.ez Juez



Militar..da.....-Iu.3:i.t.e. .......... Secretario que i'efrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce-

sado le..... notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de

en forma legal el.................

hice saber su derecho

turno y aportar para

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

Gaerra las pruebas dedón del Consejo de 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al...que . de 

oficio le norrecponla

descargo que estime con

de mil novecientos

y firma conmigo el Secre-



A UTO-RESUMEN

)

-----------a....V.G.Í.n..t.ÍJ3U.al-rCL.

-de mii novecientos...
de T*! ! r¡ 1

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder dei .il.tmo.._______audito? ríG

contra —...................
cias practicadas aparece que ai ....... :..... folios

procesado_ G-
el CGU'.po 
armas; qu. 
n 10 3 p 
cou la 
per 103 
ni sna 
V i a o 
fia

.....-.......   y de ias diiigen-
..-se acredita que e! citado

í 1 EE *_____ __-yr-,. "Te's Grp Gno
de vicé-secretario: que se opuso a nue 

e se llevó un coche del cortijo de La 
i':)i et ario a ; au e f omó par.t.e. . de

:¡u.c sostrivo alpúnos encuentros 
pinares de -^'uente larreteros 

en el inrcnto de tornad' también 
a Puente Palmera formaJíTdo parte 

i3 aj'v.dar n rendir e?. ci.;artel.

'"eR""'ra'"'oY-Ea7r^^
tro 7'0 vir" i en to co n

Parrilla en c año n an lo 
la caballe.ria-1.1 '^Cbi!.neno" 
con lac fuerzas nacionales 

torean lo participación con la 
el Cu artel de lualal-cazar; que 
de n.noo veinte Hombres con el

hechos fundamentaies que sirvieronCONSiDERANDO: Que acreditados ios
de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san-

cionados en ei Bando de......;^^—1-3——........;— ------------- .....
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esclarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra

__ ,cuvo procedimiento se ratifica;

elévese io actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en ue.. Ju.!iíp__^

. ....... .. . e instructor de esta Causa; de todo

io cual yo, e! Secretario, Doy fe.

1? 59

E! Secretario,



3-....V--c-¿-l.í4)Í-S-c'Diligencia de remisión.—
de____________________________ de mil novecientos...........................K4=..-í:)v.^....-..___
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta
folios útiles, de lo que doy fe.

22''3*39 ^ooríaa^!. ^y^^*"**



/7..

Señáiese para la vista de estas actuaciones e! d]a.J^..<a:íe,..._______________________
.pcreta*

a las ______ y pssen los autos a instrucción de las partes por el término

¡gcral* dése lectura al procesado de los nombres de los componentes de! Consejo

s:

OíUgencia de notificación.— - a—==r==:n=:.:T:T::r=^^-----------------------------------------

. ^.. ___ de Uli!, nOVeCÍentOS—^rr:=z:-------- "—----------------- -—
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado.^¿:^^&A^.a^ 

ie notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

H'

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

Ei Sr. Ftscai:—Queda instruido

i

Eí Sr. Defensor:—Queda i

(



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbüca con^ asistencia de! Sr. Presidente dpi
'-onsej 

D. Andrés Accas -^inll. Comandante de Caballería.

WDB^TáümpKTE. ..D MAARC.^L....Z.URRAR....ROT4EnO.^^..Cani.tan.e3.....D..... Ant
a. Pedro ernandez .Aillon. D Clemente Her&a d;: Frañcisco^^^i'^^i'
J.Q:s.$.....R.$.m.dn.-.da.....l.{A...TA.a.t.r.a...-..Def.er.3.Qr....D.....jLn.tCLní.Q..._T.QrreLn.^ íiu r,i
Bravo Domínguez. "
dada lectura de !os autos en e! día y hora seña!ados y emitidos por !as partes sus 
pectivos informes; e! Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos de! 
queprevee el artículo

O'

y soücitó para e! procesado !a pena de(^^É^Í^(!^^%::tí:...

E! Defensor expuso _

C

.(

Ofd. ei procesad. manífesM que

de 1939. Año de 1. Y^^toria.

-imp'

V.'^ B.° Et Pí^sidente,
E) Secretario,

(
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GO"SId'7'iArdO

.i-.-Físocí,

-- ------ -n. dl filis.ció -'eraoe-rista - dcs-
''dií'SQié .'os, al estalla^ el Glorioso _ 
favor de'.los -ojos,/intei-víso en .1
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DE GUERRA

.^0 OP^<^^C,.NE.

" CEL

^12 Ag^tO Q
" —------ ^/!o 7^a/z/¡z/.

^jr<2m/7!üd<2 /<z Se/z^e/!(/íZ recc/í/a gn /a /?/-ggg/z^e ccí^so, yae co/zí/e/zc t)ycceae!<^

Manuel Bagre Machado ___
Lutor del delito do ^^ebelion ror Adh^aián, oos?-
Idó en lom ^biduloa 237 y 23^ en án t^arrí^jEo 2^ d^l '
he f?n':t:LC-í.:i í ilitay. a la de JhCIMniOt? —
a'.i ac^^esx^yias dís i^it¿eí4iccion civil ^s^ inthKM.lit&csion ab^ 

aol.nts durante td tiejssro de ccndcnaí y zsl sago de 3.je^ r¡ee— 
"rentabilidades oivil^sá en sn din ^terrinnren "'cr c3.

do

:^.'1

co!K7^c-s.;e3¡iúéy y a

CO//S/¿?^/??lA7)O ^zze e/procez^z/zz/g/z^o zz/zzzrecg b-zz/zz/^zzz/o zxz/z zzn-gg/o zz ¿)e/-gí:/:o 
szzz ^zze g/z se zzz/zzze/^zz/z z/e/gc^os /zz z7/zzZszz?/zgs ^z/g o/gc^g/z zz szz ozz/zz/gF, zyzzg /zz ///"ZZgZ/zz 
Azz s/z/o zz//rgc/zzí/zz eo/z zz/z erZ/gr/o /cc/zz/zzz/. <7üg es zzsz/zz/s/TZz? zzcg/Z'zzz/zz /zz czz/zy?czzczd/z 
/gg^zz/ z/g /os /zec/zos, y /zzzrzz /zz /^zzczb/z z/g /zz pg/zzz g/ Co/z^^o z/g Gzzg/rzz sg /zzz /zzzz/z/g/zz- ,
z/o z/g/z/ro z/g /os /z/zzz/gs <z z/zzg /g zzzz/orzgg e/ /jr//czz/o /7P z/g/ Cdz/z^yo z/gyzzs//c/zz 

/Mz/Z/zz/* ^zzg /"g^zz/zz gZ gr¿/zZ/'zoyzzz/zcZzzZ.
[//^y'O^ /os /trZZczzZos F<9 y F6P z/g/ Cdz/z^o z/gyzzs/ZcZzz 4fz7Z/zzz y¿?gzvg/osoJí/ 

/í^7 zZgZ GoZ/Zg/'/zo zzgZ ¿s/oz/o.
.4CGÍ'/?DO G//ro//zzr /o a/zZgrZor sg/zZg/zcZc zyz/g z/gc/zzro /?r/zzg y ^'gz:zz/orZzz

:v . , , t^ara notificacicn^ egecuoica y dehuc
/Zosg/z Zoszzzz/oszzZ___ ------------------------- -^rn* TZ zs ':,. T -^ye venido3 en Cc. a.

esta Añdi.toyin auípOís "^e--

^0(í^
-^WrntmBndo btanco-savtUa

dti á.

j

.v!



/

[„ttOENCtA DE MOMBRAMfENTO DE SECRETAR,O. D.n.jnM.lí

Juez Mi,<..r dz E,.cu..ri,s, dzs.gn.d. par, práCca

srn.zncia rzcaida an ,a presan,, cansa, haMend. d, „„ir Sccrcart. para es,as acnací. 
nes, designo al de este Juzgado Gr.aKádc^ '
Cruz. ' . , . ' ' . .-y-—r----—

„ cu.,, una v,z an., nú.prcscncia, n,anjf¡,s,. n. „n,r ,nc.,,pa,¡bí.íd.d

de, car,, quc acpta, jurando desempeñar,o bi,n y ,ie,men,e,a, .b,íg.c¡.,és de, mismo 

de ias que fué enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma comigo en Córdoba, a ........... 
ocho "" .. . - . ' ...... .

mii^^qVecien tos cuarenta y..;^^^. *1.

PROVIDENCIA JUEZ En Córáobaj a..die&

dg mi) novgcigntos cuargntá y...d:Ó.s.jí........
de5.

!

Por recibida ia presente causa con éi Decreto de aprobación, procjé- 

dase a su cumplimiento, a tai fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino ai Con
sejo Supremo de Justicia Militar por conducto dei...^?$P.^P..tSr. ..^§.^^.?.$:li........ .....................

Gobernador Militar de esta Piaza JZ...dJiirq_ipái^ .eh Triói^e,i_.Rei

1
Ció^

-á?rÍ.t-Í._
h los ';

*y""vg Gi:

______________________________________ ^iciie.l de
^spousabilidgtdes PoliAicás ^.p^a-ctiquese liquidación de conde-' 

re caída /al SenorCDir^^^^^ de í.a Prisión Pooqvincial de 
PÍ?zapexpidá.¿.é Píc:^ de eÁÍ'teGedeii'&es -penáTes que se re — .

,.^.l...g.gg'.iá.t.r)3/^:e^d34;.i?a.l--d,e.í.Peu^e,dns....y.,..R'abeJjleB.^.c.oLnn-dácíU^  
ri'es . jiiecés li'unioipáies. ds-. lo^ Bueplós de' la 'nátui-alezg-. 
'ids.'dy""d'eJÍ'''eHqai^ádo'^'aB'i;'"óomó""a'll"i'l'C^'l^^
PSiUL notifiouesele esta resd'uclqn

intergsándosg todo caso acuses de recibo que ^ráh-t idos a continuación 

Lo mando y firmo S. S, Doy fe. *

^OTA.—SEGUIDAMENTE SE CUMPLE LO MANDADO.

i



.rí:.o htil j:íoV-GÍíUito3 cue.-.jr.-h.-. \ * -"/i
r3.o,teiitent!.o a. mu pre.eijcio. í,.i 'í^íTQ.-"..?* . ':

í)AG¿il itK\JÍA.-!<D. . , lí-
lieteral la anterior -L'esol.uci&i^%j^^g.g^'j ¡

de i.a
. ;. . Yo el d.\^o e t?

&iY esnts pj^ocediL'ií^iito 
lectura ' 3*. copia

' eiiter'.do . idoy ieo**

j

f

/

/

o
)



DILIGBHCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente ai procedimiento Suma- 

rísimo núm..:í:-.°—...........de 19....:?.^., seguido contra

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha....Í^.3.&e....ds....í;g....sto mí lnr;y^^c

bi 1 i t

i.......... i. .......................por el delito de

.... $ ia pena di*

.ve años y.-.............5.6.5 y..... ................... días. Se le abona

la prisión preventiva sufrida por esta causa desde ei día ....... ........ .

o sean:

Quedan ;.....X5;.^?.^A.?.^.':?.-\....Í.-. 272 días.

Cumpliendo por lo tanto los años el día
de........ ...................................... í...:............... .................. 3por comprender.

272
anos

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por, cumplir los 

. días de la forma siguiente:

Del dmes 27 .....días Del mes ¿tí. Febrero 28 ...........  días

S'ó'ot ieiaiJve 3O . liar2.0 31

C c'i.'.uóve ' 31 , Abril 30

. .jí.-:tyi3.iujv::'r.e..... .....3.0....... ...... ' s 4Sict.y.O ;............ -3 ............ . -

i)ic3 e'ilbTc

31'

.-.-2.72 ...díasSuman
Es visto que el día tY:e..5....¿e...í¿!3y..^)...á:S...lAÍ.I....^a7¿§.ci$.^Ló.s..s.§nue 

deiará extinguida la condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo error u omisión.



PRISION PROVINCIAL
DE

. 'C O R D O B A

D!nECC:ON

i

' !

..-^^'-^odo poticLs és'Ca' Díreccinn 
que el prcceQíniieQto seguido cónuro el

P°^.,^^.9.u$ lue sentenQ-isdo'* ' ^ í.^ pea¿. -oe reclusión perpetua, .^;uego ' 
testi]B.onioy i .¿quid1 on oe .cqndens correspcddien te 

iispio ó. lo' breved&d.posíble..-^' . {
^^los guorde^b ^/.3^. muchos agos .

"** ' 1942' - '..Córdoba 21

r. Juez .de "^.jBcutories de €S't5^P.?8zo Sr. Urbano
-Guísaj^ó..- . ' '

í
1



PRISION PROVINCIAL 
DE

C O R D O B A

DinRCCION

&

y

y
)

Tengo 6 1 houj^ ¿e ^cusar recibo
'^u ^sceuuo oiíQÍo Í3o4 ¿i que í:¿juntá__
Gímonio'de la s8nb{ynGí& y liquiueGÍbú de 
conuen^. de-ia recoiida en'T.S.U.
c onsr-a Nm\'UK^ B^GaE MaCHeDG, por 1. que

' ha sido condehado a le pena de i'HEINi'a 
aN Cs , la qu e de j aya ext ingü id a el día 

Mayo ue iiyó9. .
'^.DiusigUáyuB -a V.3 . muchos 

Corctoba ¿ió da Ma
ános.

Tí í

uez

t

áe l^jecuuoriás sr. Lirbonu Guisado. .
FláZó.



' ' ' - / -' A- 
c -

GOBtERNO MÍLÍTAR
DE 

CÓt^DOBA

ASESORÍA JURÍDtCA______
ASUNTOS GENERALES

1;

Causa n9 12.*402
3A1-Ri^ HACiízJJO

0

o

?

{

¿e co/7!M/:/c<? /zc¿ye/-se rgc/¿!/(yo e/? 

Oo¿?/er/!o ^lí7//or'e/ /^á/zon/o 

cíe /o coHso. ^ue o/-/norge/zse 

cuo/ con esío /cc/zo es renzz7zc/o 

<Szzj9/-e/zzo cíe yz/s^zczo zWzVz'íor. .

jDz'os ^ízorcíe o V. S. mz/c/zos años.

es7e

'? 3

<r. Juez

cí//7íona/7/g

ex/?res<7, e/

o/ Consto > "

Córñoña 25 ñe ^^ar zc 79478

'EPéíHMtrá5&ért!á(fñrÁMHtái-,

DeOrdendeS. B.?

^t^^<!f3nt!&Kte'56crMái?o,
JROÍJEÁ JEEE

. /

Militar ele EJí;cut orizas

1= U A Z



\,ieuai& y&eibá áe

habar. tCQláo cntyí^da 83 es—

to 'irlbuBai ol a

qoo SO yf^fiel oseri

i/i8 s áa a V.

Se-vill n 30 ^ár-rsa J^-.F

SI CHroRól:??ya&3¿QíYt^

sr, Junz^ &o Ü..W^ 3rb.n..^



. -

- -GOBÍERNONHUITAR
OE

CÓRDOBA

JUZGADO DE EJECUTORÍAS
/

Juez Sr. U^.^.e..?^Q,-...Gv..Í.S.^.4.P -- í//mo. Señor.

REF

Oaiisá ií$ 12,402. cpN.TRí^.

?^ñ/on¿o /engo e/ ñonor ñe reo:ñ:r.c 

/es^fmonfo ñe reso/oc/óo recaído 

couso-nú/u. seg^oída Si

fníereso!

x/ a ñ/en /o //ene o:e ocuse recfh

COOSfOUCÍO.

V

Dios g'uorde o V. /. /uMcños oñó^

Córdoño ..±& de
HdTíéíde E46cutor)sí^;.

K 

---------

Mtmo. Sr. Presidente de! Tribuna) Régiona i de Responsabiüdades
i-

S E V )



Núm.

coritestaeioa a lo iaCr^resado 
por V.S. t^ngo el gusto da í^cusarl<^ 
recabo do su atenta comunicación' 
nuaero 1354 de focha le del actual

P^i'H.cíp;. . ne.ldíl
haber srAo cd.daado Manuel Bagre 

Machado,.le estos vaciaos,con doni- 
Ciii. en la aldea de O.havillo d,i 

rio a la pena de treinta años de re- 
clusi.n perpetua con las accesorias 
de interdicción civil . i,diabHíta- 

CiOh absoluta y pago de responsabi- 
irdadcs(políticas) civiles.

Dios guarde a V.S.muchos años, 
-uente Palmera 24 i'¡<Sarzo de 1942.

^1' "^uez de Ejecutorias, 
. Liobieruo Militar.

C o R D o B A

i 
s
t



. ?

i

;t.'\ ' ; .
. - . ' ' . ' . '
' este Jussfado
' ^v.re^xbtcrble

Ioch?. /y^e' 1.54^. en

-I JO Ó&-
o. ^-'cr e s tí.-!o . "

e^.^c:?.;r-^;o.do'ér!/la.-c1^Uf)^^ 
roce coné.en:=^o -^y -

^Lz-—Z^IZXZJ
: ?io'"ior ^0 p?,ytictpí;r . 

de 'ycci'b^. .. * -
'. í'.' ?5uc.?Loa p.ños,,
^ 24 ¿f; . í'jjril Ác ]..

?^L4.'.1 i C j
í?42..



? ' / REGí^TRO.

ge ha recibido ia i^n.



1

Cord3.b¿''a'
y dos.

, . ondas
^ia recaí da 
e3*:a qua

de

t4 das

- . c*' -

; \ npveoi eñ hos ^^ua-^

^as dilí^gencías de ejecución, do.la
rptnitívc e3*:a oae ^^o'dsd:^' ie aunua
pat'h ef^-t'Sdisties y sr='-dva =1'^!? Ja^f
ba^.t-ansé.

íc proveyj
V V w



)

\
-1

Ej^ed!ente núm............

lr..sO-7 Di ^XA7.ÍN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

"1
U .

23 . años de edad, de estado
^7noor xetueecia de Cottsejo de Ctterm celebrado ett !a Plaza de 

julio --

EA N Et L d A TJE ..-¿ A CH A DO................................. 77at7<7-a? de ........rdob 9
splterp....... de pro/esiÓ77..........jp.T.P.nl.p.ro.................jjíd cottde-

- - - -. Córdoba c? ..3.....
d¿ J9.3'J.. a ?a petta de . .r.eQluSÍQn...?iÍ.li.ta.r...pe.r ..................
................ co7t ?a.s acceso7-ias de .. .i

"]p/il ........................................................................... co77to atítor de 7t77 delito de 3..la..rebellón
j .............................................................  dejittido ct7 e? artíct/io ^3.9... de? Códipo de Jttsticia Aíi?itar.

"^-.pezó G cu77tp?ír ?a petta e? 7 de .................JPPÍO de 79...3.9 p actttaítttettte se ettcucttfra
!.. la...pr.ií:i-on..d.e...Fu.en..bo. Palt.er;^...................................................................................................................
i Í.Ü CotttisiÓTt Provi7íciaí de .......^O.rdoba............. ... adtttitiettdo ?os ?t(^c?to.s probados, propotte qtte

co.níau b.a.dp................ ?a petta qtte e? retttatado t.'iette e.rtittqttiettdo, p qtte ?a deyittitiua. ?tcc?ta
i'icnctótt de ?as ttortttas cotttettidas ett ?a O. C. de 25 de ettero de 7940 (D. O. ttitttt. 27). sea ?G de ..... .
' ..9.Ío.7:...y...PR...^.Ía.............. (.Nyí.,.9 y 19G.?.IH-^7t ?as accesorias de .. jUP le corrc:sp.o.n.d.an

, , conforciei con ia Conision ...................................
—! ................................... ...............................................................................................

<

....................................................................................  . ... "..¿tte íi proccendo ...EUH L OA-
j Esta Co77t7siÓ77 Cetítra? acepta cO77iO ?)ec?7os p<obados?í7st!e . . nE ÍAc co
hí C.'TI'i de- fili3cipn...!:.^rxl.c ^¡..3...pÉí c b;^.cndO3 p^- lq cQníi .a!^za. 09 ..1.9.7^...co-
R LOS dirc c bi vos, ai c s'u^i Í3r el Eloriopo Alz9Gtiento Nqcion^l.,.. tPato las 
Irbann en favor de lo a ro jo s, intervino en reqtti sn s , caT?.cpB, cíe cenoiprie a,

V vi-rilancia^ fü^^^ ai asalto leí cunroel de la Guardia Civil, 
-tg.Pro"°a o..ad?ilh^ d€:r.3?:onlier^^ .(Dl,¡uc)

tc7tie7tdo C7t C7<e7tta qt^e de? retttatado co7).stG7t ios atttecc-debe Hd7í:.ttir Jo?'zosn!?tc?)te. C7! S77 V7rt7<d 7/ 
d7tCS 7'e!GtÍí7OS G ..................................................................

-I p7-7tpo ...........'
'Í777itiuo !e sea

?o eo77SÍderG cp77)pre7tdido caso
IJI fje p, n77tcrior citada dispo.siciÓ77. 7/ e77 st/ virtud propo77e.q7tc ?G petta
, contaut-!á-j dcbic77do qttedar C07770 dc.íi7titiua ?a de . yP.TP .Í.....'.. 9.° y

pL.. .rc.l p.Wi -E. y... .ac c E' co r i -t.c . .9 c . i n... p.t; .'m.. p r i Mi. 11 y .9..................................

. , . , tin^)fii;.ÍcÉ')d de ?os Voca!c.s i70íG77ící;, eIct7G7t esta pro-y tO77tado este GC7te7'do JJO?* ue te-;) , ,
testa GÍ H777O. Sr. /Iseso?- de? M7 777sterio de? Ejército para S77 N.stn p C77rso a ?G S7<per7or7dGd.

^YTadrid, ?3. de .................. Qc..^,ubr.e....................
?-;? .t7fd7tDr/?'r<-.^ídf<7?r,

1
-i

!1 E7 /l.scíor de? .Y?]'[?s?t,?í) dr? /¿Rrei/o,

Eoro) /!<d7c!a[.7'J t'o.-oí /S/!'/!';.!,.

Eí Eajceícntist-

jp.T.P.nl.p.ro


de ..NoviembreSeñor Mini.stro de2 Ejército, coa fecha .3. .. de ..Noviembre.........  resoiución T,
caai io pcoo defiaitiao qoe debe campíir ei rematado es ia de '^5^T^t.Q...aj^p.3.. y 

.......................................... de ......... re.c3-.usi.on...may.or : 
soH io.s accesoria.s de

orden de En Earceiencia certifica esta Comisió?t Centrai y io remite a .E.
tos de reapert?íra dei procedimiento originario, unión ai mismo de ia presente p ejecución dc"s
do. dundo cnento de su totai diiif/cnciamiento a esta - -- -
íc.s dei osunto.

Dio.? gnorde o U. E.e ntuchos años.
Modrid, ----- de

¿ sta

...............
para ejec^

Comistón por obrar en ía raísma todos 2os an^^^'

.rí)<<t¿íar
/

de 294. .

ithggeaes, &bc, Luyendo despuesco

%

\ \

EXCMO. ^t?ncr CAPITAN GEMERAL DE LA SEGUNDA REGION MILI^PAR



C.9,4G7.900 1

'C! .V
Á'. '..¿

1

í'

í7j ? C; .;l AG A*;.' c ^3r:^i ** /. ; ?

^'..rt. hébiaido de wcabmr Seoye^a^io M
í^e f3o oaxíYie la^mítaoi^n de las y oaentes 

Qoytaoioaoo deei^^no ai que lo ca <3o esto JuBgado.Sargorh- 
to üo Co^^plemento Qol Ars^ do CaballoP :.^!CI':CO 7:i!- 

T 'íHI 0!jo ontarado dol cargo nt)s oo io oonfiero
le G capta y Jura obUf^ndosQ o deaoapaíiBr bien y fAeltaon- 

to laa obli¿ysciCAos doi íaloMw

? ora u o (ooí^o oo pmoba de oonfomidad fíraa e3 
pre^jcnte (m coraba a oci.c do Lía.-c .
olí novedoitoa (Mareot tres* —

i

.de Mweoi'tovi í^íeia Jtiez) CJrtba a , da
Sr. Gran do ¿-.eon..) oiontog cjarontay taca.

yoy wcibido ol anterior oortijfioodo do rcaoiuoicn 
doJí^initíva^unaco al in?:*ocdiaÍGiito de ca Taz<$a <rAe ce aacAcnti'o cu ol
orci^lvo provio leaai de e:;to Ju&gado y en au ooncocuonoia ofioioao 
d Gr.:%ro<^oj'do 'a..^ ^o'-'"rtá4'<íy ooacv

!



1
f-rcviócrnci^! jcez) 
sr. Gr-^nóe Lc(jn )

por recibió o cfi 
j^rovinoi^l óe est- p^'^za 
tr;.El;'di.óo la prieion^ 
y oficiese en loe ¡nierr^oe

) '
) -

A

TTToyíe

ijiligoúoití.- seguiü^ífí^ínte oe vujíiple lo

uóyt4p4^ ^0
/Vtí>b44^Lb'4^ CA^XUUAJÍüL

Q .
^^to.AA.Lcb) S)4^VVc).(A^0VL^? btL^ctdA.Í^Q.¿L^ S^ CTaA/tOA-Léi^

iilt VcOA^Ó ¿L .

i

s

^¿)ÁÍcq.LC/ute^.

í<-

( JLC f



7/-

^gre Hschadc

^ ' '.- ' - '3

3
.-W ' fs'

MwnneT

í ..i .' \Y
.s.. í--:' -.j

? r\.? . 'w ,

8jde Junio de I94<^



vid ciáa-)Juez) En 
Ir ende Leóá..) y

Córdoba veintiuno de J nio de mil novecientos cuarenta 
vjCO 3 a

..

j

Por r cibido ofcio^de la Colonia Penitenciaria Hili- 
d^ la primera Agrupación de -í^os Hermanas^Sevilla)dando cuenta 
encart? o se encuentra en la mis me .uñase log autos deduz- 

imon^o de^ certificado de resolución d finitíva.practiquese

t a.ríz4da 
de que 
case te 
la nnev? 
cuaeñtos 
que se ;- 
de iR ^itada _______
de recib-? que se unir-; T.1 e^diorto y rellánese la

Lo m'-n .ó

el
j- u

-íqui.^ clon d conn na,libróse exliorto comprensivo de estos do 
I.st?ncÍR e Instrucció)! de Dos Hermanas,para 

enc!;rt-- io y se hag^ entrega, al Sr.Director 
a.a Colonir de los documentos de refernci:!.exigiendolo ^cuso

ue Doy

CUS O 
ficha de antecedentes



OLOMÍAS
SERVtOO DE

PEWHEWOARtAS MíUTARtZADAS

PRtMERA AGRUPACtÓN

'íúm

5

t;Acción

fie Connotaciones 
Confio ba

Consecuento a lo inte resado in s 
o. escrito de fecha 2o actual, 

el bo)ior rx^nunican a V.f. 
cue el nenado r:e es^c y^iopacinn

MANUEL BAGR^ MAChADO________
ne halla extinrniiern'o la f^cndena ?^e 
30 fiíios inpuesta en causa nun 124o2.

PÍOS ruande a V.3. nuc.os anos. 
L'os ^*er-feana3. 32 de ntsyo do 1.C43.

il ^Jefh ñe Prisiones



JUZGADO KIUITAR iS-ClAL Dj? UJEOUYORIAS .......
Dii L/. liAZ.'. "Y* revi' OT'i DA C RDORA

LICUIDAC? 
cia num. ]

?U3. 
mil

noáucide 'o r ^ic. oor ir r'c 
novecientos treinta y nueve.—

conde. -, r s

Le ha sirle coi^^iado -.. is
-d-ÜLUSJiÓJl t.U\Yém co a 1-^

'-^—^9.0^0. do A/^oeto do

/Liios Y un DIA DE

-o el US i OH !¿ilita.r perpetua.-

Eu conso cuonc-ca do ja 
-JpJJ. nove eicutos ei nc

pe n



i

Le ^n.) "" r-ir-r^de Julie de ril a^v.cieat^s cuarenta y

: tltt^r d. -,t. ris,, c-.,n?c^dr"n d. ""R-raud
894o y hacer entr-ep;a

^-r-cedi-ieatn que o^.,sta de f-Hr.a útil.o.

*^3ta Pls^a __________

. . , -r!cí-R de esta fecha c^n el n"
del isr^ al Tendáate de CabaHoria DoH FT. AN- 

del presante

L^ raad^'

idnrrente
i*
i

pie -'^'deaady^.-D'sy fé

de que d'^y fé^

. L^.



. rk7. .. . íL í ,t-

i -, ÍA4-^ 4 7"^
i r. . ..
j z- 7^ - ' J
' ri ¡h / V 4^

4^ ?7^r¿:^

.............^¿^7,

V r^<^iz^ y , /'
/? r' /! í . '^''' '

- .

' í\

a





oei'^'rrCAL Oti r^PiT^rúOS T' ncfbcrLUcL:) , y

ge ha recibido !a ho^ n." 
'^respondiente a ..

oc
C?.

Mo^. -

r\^ 
A\$usa
&

,cedente ^_uzgac^A^aP

de.........................
Ét, JEHE DEL RÉ&tSTRO,



A veintioclio do Julio, do. aiii novedioíítosFrovidancia Juez SrJ) córdoba a 
-scribano Fernandez ) cuarenta y tres^

Por recibido axhorto. d-jbida^njnto dilif^ancado ana ' 
al .ncart&do uñase los autoa y habiendo quedado terminadas todas^ ' 
las diliga/Ycias da ejecución ordanades poneasa an conocimiento dal 
Tktrmo.Sr .'ndif.n-r ^omisión Contrüi da ^.xaman da Po-' .Iktrmo.Sr.*\uditQr Prasiñentc? dJ la"
ñas 3or conducto del\io;c^ao.-'r.CdnáraJ. Gobarnador líilitar dsd uta Pda 
za.supli-candola ácusd .
a losa utos y, proc^^d;^^' al archivo definitivo de

*io;cmo.
d^ recibo q'e ¿-se uní ra - n 1 TnrTFW-M-^arvw-irhrMis-Ictwx 

¡ios mismo s. /

/

ios 3!is:nos

DILIG¿FCL^.-Saguidamentado cur^tplo lo ordonado.Doy-fo=

, '' ' -r '



-

Mi li t s.r Espe cial 
Conmutaciones

. Plaza y provincia 
Córdoba.- .

gr.'^yp.ode León. j' Adjunto j?emi-to SL V.^.exhorto ! 
díms.nde del Procedimiento Sumar*!- í 
simo de Ur^^nciu ns 12.402-39 se- : 
guido contra MANUEL MACHADO
para que sea diligenciado en el mis' 
mo,q'^ se encentra cumpliendo con-í 
dena^^ las CoLo^^í^^g Penitenciaria  ̂
Militarizadas de la lá^^^^upsción e 
de Dos Hermanas(^ovilla

y D^s^gu^rde a--V.^. machas años.r 
Co^.a.ooa 21^de Ju^o de mil novecij 
tos cuarenta y tres.- s

EL JUEZ DE EJECUTORIAS DE '

UEZ DE PRItíERA INSTANCIA t] INSTRUCCION. DE

D C'S HERMANAS 
( SeviLí'a)

)r



jCxcmo D Migue! Pehte y Mahio Je ZúíMg^
. Capifáh General de 'a Segunda Región MíHfar y Aulóridad Judiciaí d

y en su-Jhombre y representación . .J3úi.i'--!^7hn-T.i'CL-ARAtj'nÍ3 T^i!^nlsr -
i HONüR.RIó 'D3L CUBRPu JURÍDICO MILITAR - -------- .. .

' ' U L
Ej[ecuforias de Conmufaciohes de Penas de ta^Pláza .y Proyincia de Córdobade

R '

p/
S?

' . ' ' . -.1^ * ' '

A la Atííofída<?%díC!a! y Juez que se designe pata la e^!'^¿h^ctdn del pre-

. sente exhorto, atentamente saludcí y^aftícipd: Que eh esíe de mt^cárgó, se da cum

plimiento a la ejecutoria de conmutación^ de p.ena-récaida gn el.Procedimiento 
Sumarísimo de Urgencia número -------- láj. 402-39  ^^,'áñStruídd. contra eí recluso

'Condenado ______________ - HAIstJÉL

en el que, por proveído de esta- fecha, he acordádo jdirtgir a Y. S?'el presente, como 

lo ejecutó, por el cual y en nombre de su Excelencia El Generalísimo Jeíe^del^Estádo 

Español (q. D. g.), le exhorto y.requiero y en el mío le ruego y encargo$'s^ sirva * 

aceptarlo y en su cumplimiento disponer la práctica de las diligencias quesé^fñie- 

resan, pues, en hacerlo ast y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por. el 

conducto de su recibo administrara Justicia, quedando a la recíproca en casos 

análogos. - <

Dado en Córdoba a______ veintiurío

de mil novecientos cuarenta y tres.

piLIG^CÍAS QUE SE INTERESAN

i

... . . -.-at*- .
P'^^via identiHcación, se notifique en legal forma el adjuntó testimonio 

del certificado de resolución definitiva al recluso condenado Munue 1 Ba^re
. " Machado - —-------------------- ----------- ' - .*

—-—--------—se encuentra extiguíendo condena
—L3.S Coií)ja.i3s "-^Anitencí.'ri.jLS._RUJLitarizadas' dé. la Primera 

__ ación de D,os Herm^na3(-''*eviila) y una vez notifica do se

entre/^a :á..eL^ cert.á.f.ic'^ó..ó-.d(3 .y esolueid-'Tiu^ tiva. y de
_ Í3.. liq^aid- cidn de 'condep^. ai Sy..D^ector de la.._Coiohia Ci- 

t ada e xií^íi end o le *3 cuse de .re cí bó q3?.e ' se u adra al presente 
exhorto.- '

)(

. de 1943

'x.

^Wk - '





5!^-"

[OLONtAS PEWtlEWOARtAS M!L)IAR)ZADAS

PRIMERA AGRUPACIÓN

gado de ¿^jec. de
, penas de Córdoba

-f-i ; actual

ií

engo el honor de acusar recibo a u 
atto. escrito de fecha 12 de julio L 

.al que adjunta certificado de

de esta Colonia MANH.L BAGRE MACHADO, 
j por el que ha sido connutada la pena 

impuesta por la de VEINTE ANOS Y UN
J DIA, según liquidación de condena que 

también se acompaña,
uios guarde a v.s. muchos años. 

Dos Hermanas 15 de julio de 1.943. 
El Jefe de los Serv. de .Prisiones.

\ .3 *

1

Sp. Juez Munic ipal de

i

uos Hernánaa.



í

GOBtERMO MILITAR 
D E

CÓRDOBA
c

á DE SALIDA
Y CIERRE <sL !jb

BAGRE Lh'^CHADO

Le co.'?ní/ttco AaAersc rectóííío c/t esíe 

LToLterao MíR/ar cT o^cío dñíí^ído oL 

7R??tí?. Sr Presí¿e7:¿e Je ía ConRsíon Cen- 

¿raí í7e Pe/K<s, por cí qfue íía coenía ¿e 

AoLer í/tícdado íer/atRodíís ¿os ¿¿^ígeactos 

í7e eiecMCío/tde Ja aaeoa scHÍeacta recoMo 

ea Ja. causa tasírutfJa coaíra eJ tadíuJdí/o 

í/ae aJ atarg;e'< se e.cpresa, eJ caaJ es reatt- 

íído coa esía ^ecAa a Ja cJíaíJa AaíorJíJacJ.

Dios yaarde a P S atacLos aáos. 

CordoLa 3 Líe J uJ-iO de 7943.

i



_ !^í)doio Kána. i

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
? J

''.y

A^cr^o; de ^v!^ ¡T)O^ES . . 
Di! t.e)& a un ai^o -
AA&^ de un A^o.................

-i/--'- i-,^ ......

.jsá por ei delito de
"* —--------------H ,. --------- ---------------------------------------- . _____ '- :' .\.'.')'.f S'.!rj.,.\'.^..^['S)rr.]nr.), íi .Va^rM

2^0s RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO-

s

Dctinihvo . ..i Ro^NHec¡m¡en)o................

¡Per ot. o: motivo!................
Prc.is!o;!jsl......................................................................

TfibvnAl q^a; ia <^!ctó . .................................................

s ¿D. tcnletr.adaJ ton nt Eitcñl?................................
! P .."tna o ptnin ¡rnj/uetta; &) reo................................

St ...puto ¡ rr.a cortect¡.a o t n la mayor o mo-

AL.

í'crrpn en 'e iranut^.!

RESOLUOONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobresítmisnio provisisni

/
c.
I?op$
Pí

SobfwsAíW'enfo d^theí^ivo pc^ \
/

Sobrws^tfinter^o deiirsí^ to pe? ofre C'Hf'
Ttrr^

...

í A

} í í . *

If^c*pa

/

S^n!*n€Ía
/

\
/

CORRECTtVOS )h.<PUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O NO LOS CORREGtPQs

f?op^ ;

H'gwJo d. ). E.).a(,(;



Modelo odTn. 2.
\

ESlADiSHCA CRt/\A[NAL DE GUERRA
______

núm. ^^ontra

Hojá correspondiente a! condenado 
;?. !?r?r

/ ,

h^.. At.,4ra' t r.S

DATOS CO^IUNE'S A IODOS LOS (. ORDENADOS

' o

/Tpí?

Daiito o datifo! qua nroifvaron protatarrran^a t {fndr-na

.r
Orado da ajacatiórs o daí^c

\
/

A
Participat!ón arf at da!t^

\
/

¿Ha dahnquido con an^arioridad?

Sihjacón dat praca.ada a- an^ra, .a .uLs^an,.., í, r .,s.

Su amptao an at a¡árt^ 

Arn,a . Cu.rp. y -rnidad

rr-r-Ytplrtro ordinariot).i

f-dvr tdo





Providencia !uez

En Córdoba a

....................... .............................................................. ................................... .........................................

Po! recibido acuse de recibo dei oficio que se remitió ai ilustrisimo Señor Auditor Presiden

te de ia Comisión Centra! de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas ias diligencias de ejecución de ia nueva sentencia a que ha sido conmutado 

ei encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a ios autos y remítanse ias presante-! actuaciones at ....................... —......................

¡

DILIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo yo et Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de !a Providencia

que antecede, se remite ei presente Procedimiento a ia Superioridad, para su archivo, compues 
to de foiios útiies, de io cual doy

t

./
/



w

¡ ZL^ie^nty. .jr. y

' ¿oí/c^ e/ Decreío ^ue pone//7! o gg/oí og/uog/ongg. pgocgJ^,í?Mg /!ggg7T o /g

{/^/síc/íc yar/c//coÁ^////a7-í/e /a /?eg/ón o e/°c/os í/e es/oc/fs^/ca, arcA/vánc/ose c/espaés sín nYÓ^

'' í
; {

i E/ ^Md^for,

ócv?//a

/o yur/c/zco A/z/íjfcT^ c/e e^c ^e^Fów.Pe cen/br/nrí/aí/ con e/ o'-ecec/en/e Jfc/ó/nen, ^cse o

í-:^>

QueJo ca/np/íc/o e/ sera/c/o c/e es/oc/íjs//ea.

/ f/ F/scaí,

í

)

'^rcAft/ense es/as ac/uac/ones en
" ' . c r o

^^VYC'^ cr-iveYíC

^?^Resí^^^^




